
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: 2015-00069 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE GERMÁN ARTURO MOLANO ESCOBAR Y LEYLA 
CUBILLOS DE MOLANO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

 1-. Revisado el trabajo de partición de cara a la actuación adelantada en la 
presente mortuoria, se hace necesario ejercer el control de legalidad que prescribe 
el artículo 132 del C.G. del Proceso, así: 
 
 Respecto a la adolescente GLORIA SOFÍA MOLANO NARANJO, 
encontramos que su progenitora GLORIA INÉS NARANJO GAMBOA confirió poder 
en nombre propio como cónyuge sobreviviente (según registro civil de matrimonio 
que milita en la página 119 del archivo No.1) y de su menor hija como heredera 
(véase en las páginas 96 y 97 del archivo No.1) y no obstante obrar el registro civil 
de nacimiento de la joven en la página 3 del archivo No.4 (radicado el 16 de junio 
de 2015), el Despacho en auto fechado 3 de agosto de 2015 (página 198 del archivo 
No.1), sólo le reconoció interés a la consorte y guardó silencio en cuanto a la hija 
matrimonial. 
 
 En consecuencia, se reconoce interés en la sucesión del señor GERMÁN 
ARTURO MOLANO ESCOBAR a la joven GLORIA SOFÍA MOLANO NARANJO en 
calidad de hija del de cujus, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
 2-. Revisado el trabajo de partición que obra en el archivo No.54, se advierte 
que la partidora no efectuó en debida forma la liquidación de las sociedades 
conyugales como se le ordenó en el proveído calendado 2 de febrero de 2022 
(archivo No.46). 
 
 Tenga en cuenta la auxiliar que debe liquidar por separado cada patrimonio 
y para el efecto, debe calificar en debida forma los bienes inventariados. Nótese que 
respecto a la partida primera del activo señaló que está en cabeza de la causante 
siendo que en realidad la adquirieron el 14 de diciembre de 1990 ambos esposos 
(del primer matrimonio contraído el 19 de diciembre de 1972), es un bien social del 
primer matrimonio; la segunda partida del activo fue adquirida el 21 de diciembre de 
2001 exclusivamente por el causante ya viudo (la primera esposa murió el 29 de 
diciembre de 1999), entonces es un bien propio; y la tercera partida (vehículo) está 
a nombre del de cujus exclusivamente y adquirido en el 2011, en vigencia del 
segundo matrimonio celebrado el 3 de abril de 2004. 
 
 Una vez liquidadas las sociedades conyugales, deberá liquidarse la herencia 
de cada causante teniendo en cuenta los herederos de cada uno; y por último 
efectuar la respectiva comprobación para verificar que la sumatoria de los 
porcentajes y valores coincida con lo inventariado. 
 



 Por lo anterior, se ordena rehacer trabajo y para el efecto se concede a la 
auxiliar el término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, 
so pena de ser relevada. Por secretaría comuníquesele a través del medio más 
expedito. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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